
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintitrés (23) de agosto de dos mil trece (2013) 
 

 
AUTO-S   1310 
PROCESO:  ACCIÓN POPULAR   
DEMANDANTE: LUIS EMILIO GARCÍA VÉLEZ   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLÍN  
RADICADO:  050013333026201200005 
TEMA: Niega solicitud – Corre traslado para alegar  
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado del Municipio de Medellín  en audiencia de 
testimonios obrante a folio 195 del expediente, referente a que fije de nuevo fecha para 
la recepción del testimonio del señor Subsecretario de Seguridad Vial y Control quien 
debía asistir el día 26 de junio del año en curso.  
 
Frente al particular, se tiene que si bien fue aportada solicitud de fijar nueva fecha y 
hora para la recepción del testimonio, en esta el solicitante no esgrime justificación 
alguna para no haber asistido a la audiencia programada por el juzgado y luego de 
verificar que el auto que fijó la fecha para la práctica de la prueba fechado del 6 de junio 
de 2013 fue debidamente notificado el 07 del mismo mes y año, y que la solicitud de 
reprogramación debió haberse realizado antes de la fecha programada para tal fin el 
Despacho niega la reprogramación solicitada. 
 
 
De otro lado, atendiendo a que las respuestas a los exhortos decretados ya fueron 
incorporados al expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la ley 
472 de 1998, se concede a las partes un término común de cinco (5) días para que 
presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 
 
El agente del Ministerio público antes del vencimiento del término para alegar de 
conclusión podrá solicitar traslado especial, el que se concederá sin necesidad de auto 
que así lo disponga, por el mismo término, contado a partir de la entrega del 
expediente, la que se efectuará por Secretaría una vez concluido el traslado común. 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 

NELSON URIEL MOSQUERA CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No. ______el auto anterior. 

 
Medellín, __________________________.  Fijado a las 8 a.m. 

 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS  

Secretaria 


